
REFERENCIA : Ejecutivo con acción Real (Hipotecario) 2020-00081 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADA       : MYRIAM DORIS ALONSO BENAVIDES 

 

 

1  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 39 

      DE OCTUBRE DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Tres (03) de Octubre de dos mil veintidós 
(2021). Al Despacho del señor Juez, el expediente de la referencia, a fin de proveer, respecto de la 
programación de la diligencia de secuestro, efectuada por auto de fecha 24 de Junio de 2022, 
sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, 4 de octubre de 2022 
 

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 
 

DISPONE: 
 

Reprogramar la diligencia de secuestro señalada mediante auto de fecha 24 
de junio del año en curso, para la hora de las 02:00 p.m., del día 11 de 
octubre de 2022.  
 
Secretaría, comuníqueles la presente decisión a las partes y al secuestre 
designado.  
 
NOTIFIQUESE, 

 

 
JOSE LUIS TRUJILLO RODRIGUEZ 

JUEZ 
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